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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 36

EL CONGRESO NACIONAL,

d ecreta :

irtícolo 1 .—Reformar el Artículo 26 de la Ley Constitutiva del Fe- 
Nacional, que se leerá así:

“Artículo 26.—La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias el 
, de cada mes, en el edificio de la Estación del Ferrocarril

IhriMal en San Pedro Sula, que se considerará la sede de la Corporación.
en sesiones extraordinarias cada vez que sea convocada por el 

pedente el Gerente o dos de los miembros de la misma Junta Directiva, 
descrito y con tres días de anticipación por lo menos. En las sesiones 
j¡rtT*ordinarias se conocerá únicamente de los asuntos comprendidos en 

<jue se acompañe a la convocatoria, salvo proposiciones de 
agencia calificada por la misma Directiva.

* 0 ggjento de las oficinas, talleres y demás dependencias de la empresa, 
ie mantendrá sin alteración a como estaba a la fecha en que la Ley Cons
titutiva del Ferrocarril Nacional entró en vigor” .

Articule 2.—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
ra publicación en el periódico oficial “La Gaceta” .

Dado ai el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los tres días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto R odas A lvarad o  h.,
Presidente.

Fíancisoo L ozano Es p a ñ a , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Ab r a h a m  Zú n ig a  R iv a s ,
Secretarlo.

Modesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

Lozano Espa ñ a ,
Secretario.

Vuelva al Congreso Nacional,
Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

3ecreUiio .de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
P M m ,

Juan M iíla  B.

RATIFICADO CONSTTTUCIONALMENTE.
Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1961.

A braham  Zúnig a  R iv a s ,
Secretario.

DECRETO NUMERO SI
EL CONGRESO NACIONAL,

D e c r e t a :

Articulo 1"—Reformar la Clasificación y Descripción de te siguifente 
Partida del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

T IT U L O  V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
CAPITULO I X

DIVERSOS GASTOS DEL, RAMO
1.—Gastos Diversos.

062-l-5xx x 8-G Compra de terreno y contracción edif ic io  del 
“Instituto Normal de Oocidente” , de La 
Esperanza, Intibucá .................................  L  40.000.00

Artículo 2o—El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintitrés días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y 
uno.

M odesto R odas A lv^rado h.,
Presidente.

F rancisco  L ozano  E s p a ñ a ,
Secretario.

M odesto P. B atres ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1961

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Al Poéeí* Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegnctgwkpa, D. C., 24 de mareo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Jwm MiXta B.

PODER E J E C U T IV O

U s n c ü n , Justicia y Seguridad Pftfica

DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES
Ü y ^

Lic. Ramón Valladar** I».
Lic. Virgilio Joya Moneado

A C U

C O N T E N I D O
Decretos N0 3í y SI— Febrero r Marzo de 1981.

<—retorta dt 0«bwni«Mn. JusfWa y Sefvridatf Nblle i
Acuerdo* correspondiente* « j j l l o  deisat.

Sw t o rta <fo EducaeMli PMtaa
Acaerdos NP 1454 al ltti. Inclusive.- Julio da I9fiS. 

AVISOS

Nombrando Coman- 
Resguardo de 

Central, al ciuda- 

Q* Wor*s* en sustitu-

E R D O $

j N* 1328.—Nombrando Sargentos 
del Resguardo de la Penitenciaria 
Centra!, a los ciudadanos RaKaror 
Urbina y Sinforiano García Sán
chez. en sustitución de Marco Tu- 
lio Godoy y Moisés L. Vásquez, 
respectivamente.

N* 1329.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rigoberto Cas- 
tellanoe e Hilda Rosa Barrera, ve* 
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

N° 1330.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Victorio Pére* 
y Borrego y Migdalia Celvira Gal- 
bán y Selles, vecinos de Teguci
galpa, D C.

N* 1331.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Leónidas Pal
ma y Ada Herrera Acoeta, veci
nos de la Unión, Olancho.

N? 1332.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Manuel de J. 
Mejía G. y María Cariota Salme
rón, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés.

N ’ 1333.—Conceder Pensión Ci
vil en el Departamento de Cortés, 
por valor de <L 25.00) veinticinco 
lempiras No/100 mensuales, a fa
vor del sefior J. Antonio Milla G., 
la cual se ‘pagará a partir del pri
mero del mes en curso 

N* 1334.—Nombrando Secretario 
de la Gobernación Política del De
partamento de Francisco Moia- 
zán, al ciudadano Benigno Ramón 
Irías h., en sustitución de Consue
lo de Al varado, quien pasó a ocu
par otro puesto.
21 de Julio de 1990

N” 1335.—Dispensando la publi
cación de edictos pera contraer 
matrimonio civil, a Moisés Jesús 
Rivera Carrasco y Medarda Laflft* 
la Alvare* A., vecinos de Peaplra, 
Choluteca.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Publica

Acuerdo V-’ 1454

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República,

ACUERDA :

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros del Personal Do
cente de las escuelas primarias 
del departamento de La Paz que 
ee detallan a continuación:

Adriana I. Suazo, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana Mix
ta “ Minerva” , del Municipio de 
Opatoro (a partir del 15 de junio 
anterior), sustituyendo al Profe
sor Pedro Rafael Betancourt, que 
renuncio.

Estelina Velásquez, Directora 
y Profesora de la Escuela Rural 
Mixta “Patria” , de la aldea San 
Antonio, Municipio de Santiago, 
(desde el 15 del mes en curso), 
en sustitución de la Profesora Or
el el ia Lizardo de Velásquez.

María Santos de López, Direc
tora y Profesora de la Escuela 
Rural Mixta “ Juan Ramón Mo
lina” , de la aldea San José, juris
dicción de Guajiquiro (a partir 
del 1- del presente mes), en lu- 
jgar del Profesor Roque J. López. 
que renunció.

María Belén Suazo, Directora y 
Profesora de Ja Escuela Rural 
Mixta “ Lorenzo Cervantes”, de la 
aldea San Miguel, Municipio de 
Tutule (a partir del 16 de los 
•«corrientes), en vez de la Profeso
ra Esmeralda Cálix, que renunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Dec. \  173, de 16 de octubre de 
1957, desde la fecha en que em
pezaron a prestar sus servicios. 
— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

U aldea Encinitos, Municipio de 
Sabanagrande (a partir del 15 
del mes en curso), en lugar de 
la Profesora Aída Velásquez, que 
abandonó su cargo.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho se
gún Decreto N9 1-73 de 16 de oc
tubre de 1957, a partir de la fe
cha en que empiecen a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

E! Secretario de Estado en ef 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1456

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

a cu e r d a :

Nombrar al joven Enrique Ta
bora, Conserje y Sirviente, del 
Instituto Departamental “ Alvaro 
Contreras” , de la ciudad' de San* 
ta Rosa de Copan, en sustitución 
del señor Rigoberto Flores Rive
ra, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Centro, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1455

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

Acuerda :

Nombrar a las siguientes Pro* 
lesoras, Miembros del Personal de 
las escuelas primarias del depar
tamento de Francisco Morarán, 
que se indican a continuación:

Hilcia González, Subdirectora 
interina de Ja Escuela de Niñas 
“ Estados Unidos de Norte Amé
rica” , de esta, capital, mientras 
dura la licencia concedida por 
tiempo indefinido por razones de 
salud a la Profesora Mercedes P i
neda G.

Gladys Abarca, Profesora inte
rina de 6“ grado de la Escuela de 
Niñas “ Estados Unidos de Norte 
América” , mientras dura la licen
cia concedida por tiempo indefi
nido por razones de salud a la 
.Profesara Mercedes Pineda G.

Georgina Zúniga. Directora y 
Profesora de la Escuela Rural 
Mixta “ Dionisio de Herrera” , de

Acuerdo N9 1457

Tegucigalpa, D. C., 23 de iulio 
de 1959.

El Presidente de la República 

A CUERDA;

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente del Instiuto Departamen
tal “ Juan Lindo’, de Trinidad, 
Santa Bárbara, que se indican a 
continuación:

Profesor José Arnaldo Rivera, 
Catedrático de Artes Industriales 
de IV  Curso Combinado, en lugar 
del de igual título Higinio López, 
que renuncio.

Bachiller Enrique Adalberto 
Pérez, Consejero de la Sección de 
Varones, en lugar del Profesor 
Higinio López, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial del mencionado Cen
tro, desde la fecha en que empie
cen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales .
El Secretario de Estado en él 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

de Educación para el Hogar de 
la Escuela de Niñas “José Cecilio 
del Valle” , de esta capital, en 
sustitución de la de igual título 
Clementina Muñoz de Duarte, que 
renunció.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho según De
creto N° 173 de 16 de octubre de 
1957, desde la fecha en que em
piece a prestar sus servicios.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales .

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N^ 1458

Tegucigalpa, D. C.. 23 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora El
vira Castejón, Profesora Auxiliar

Acuerdo N'-’ 1459

Tegucigalpa, D. C., 23 de juiio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha siete del me» en cur
so, por Ja señora Alicia de Cá- 
oeres, mayor de edad, casada, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana y vecina de la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atíán- 
tida, contraída a pedir autoriza
ción para el legal funcionamien
to de las ramas de Educación 
Secundaria y Comercial del 2° al 
5® cursos en el Instiuto Nocturno 
“ Guadalupe de Qu e s ad  a” , de 
aquella localidad.

Resulta: que en su solicitud la 
señora de Cáceres, actualmente 
Directora del referido Instituto, 
hace mención expresa de que se 
sujetará a las normas del Código 
de Educación Pública vigente, a 
las def Reglamento General de 
Educación Media y acatará todas 
las disposiciones que emanen de 
las Autoridades Superiores de 
Educación.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña la solicitante 
las nóminas del Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, con 
que comprueba los extremos de 
su petición.

Considerando: que se ha oído 
el parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Media.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar el funcionamiento de 
las Secciones de Educación Se
cundaria y Comercial del 2n al
5o Cursos en el Instituto Noctur
no “Guadalupe de Quesada” , de 
la ciudad1 de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, siempre que 
se sujeten a las normas del Có
digo de Educación Pública, Re
glamento General de Educación 
Media y a todas las disposiciones 
que emanen de las Autoridades 
Superiores de Educación. —  Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1460 

Tegucigalpa, D. C , 23 fe  ¡ .  

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciemh 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal ^  T“X l  
cente del Instituto Departamental Nocturno 
sada” , de la ciudad de La Ceiba, en la forma sigu^nter*1*  ^  fb

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ...................................................... l
Sub-Director y Secretario ..........................  100 00
Consejero de Estudiantes 
Tesorero ......................... TfcOO 

25.00 L

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura GeneráL

Idioma Nacional ........................................... L 30.00
Estudios Sociales .........................................  3000
Educación Moral y Cívica .........................  20I00
Ciencias Naturales ......................................  25.00
Matemáticas ................................................  25.00
Inglés ......... ........... ......... .............................  20.00
Educación Física Sritas. (Todas las Edades) 15.00
Educación Música] .....................................  20.00
Artes P\ású<ias (tiibujo y Modelado) ........  20.00 Mi

Segundo Curso de Educación Secundaria

Castellano (Ort., Anal. Pros, y Comp.) S. C.
Com, y Br....................................... ......

Matemáticas (Arit. Práctica y Geom.) ....
Inglés (Fusionado Sec. Com., Com. y Br.) 
Estudios Sociales (Fusionado Sec. Com, Com.

y Br.) .................................... ..............
Ciencias Naturales (Bot., Zool. e Hig.) ......
Artes Plásticas (Dibujo y Modelado) ........
Educación Musical ............ ..........................
Artes Industriales ......................................
Educación para el Hogar .................... ........

15X»
15.00
15.00

25.00
15.00
10.00 
10.00
10.00
10.00 1&

Segundo Curso de Educación Comercial

Castellano (Ort., Anal., Pros, y Comp.) ......  L 00.00
Inglés (Fusionado) .....................................  00.00
Matemáticas (Aritmética Mercantil) .......... 20.00
Estudios Sociales ........................................ 00.00
Contabilidad Mercantil .............................. 15.00
Química y Mercología Minerales ...............  20.00
Educación Fís. Varones (Todas las Edades) 30.00

Segundo Curso de Secretariado Comercial

Castellano (Anal., Ort., Raíces Griegas y La
tinas) ....................................................

Inglés (Fusionado) .....................................
Matemáticas (Aritmética) ..........................
Estudios Sociales ....................................
Contabilidad ................................................
Correspondencia ...........................................
Geografía Comercial ..............................
Mecanografía ............................................
Estenografía ..................

Tercer Curso de Secretariado Comercial

Castellano .......................
Inglés .............................
Aritmética Mercantil ......
Estudio» Sociale ...........
Correspondencia .....
Documentación Mercantil 
Archivo y Bibliotecas ...
Estenografía . .............
Manejo de Máquinas ..

00.00
00.00
15.00 00.00
10.00
15.00
15.00 
15-00
15.00

15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
10.00

«MI

GASTOS DIVERSOS 

Gastos de Escritorio ..................................  ^

TOTAL

El pago de los sueldos asignados en el P r J í jL  
efectivo por la Tesorería Especial de dicho

R. VtíiS*1

El Secretario de Estado en el Despacho de
T * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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* * * *  1461

D. C, 23 <fe ju)io

k mq & l* Hepública

terna*:
w  d  Personal Adminis- 
r OkMHv que trabajará 
ti pwomU «ño lectivo, en 

Departamental Noc- 
"foaéahfe de Quesada”, 

x *  ó*W áe U  Ceiba, depar
ta** Je Adrótida, en la forma
^agoe:
J0BOXU ADMINISTRATIVO 

jiiilrn  Profesora Alicia de 
G^nt
S&Director j  Srio., Profesor 

ftgilio Pineda L.
Cmrjnr de Estudiantes, S, C. 

frgvferto Afootíe?. 

feurero, P- M, Enrique Lanza. 

PERSONAL DOCENTE

/ Caro <W C¿c¿? Común de 
Cultura General

¡Ama Nariona], Profesor jBau- 
<Hí» Pineda L.

Isgiá, doña Lulú José.
Wbmcíóo Moral y Cívica, 

n^sw I • Adalberto Caceres.

Carias Natura íes, Prof. Rei- 
■U» Merino L.

ihtemáticas, P. M. ArnaWo 
Bi*ra.

JMwación Musical, doña LulÚ

Plátic®, Profesora 0 „. 
• »  Moya Posas.
¿ j W j . & d * ,  Prof ^

BCv» de Educación Secundaria

AmJ. y Com- 
h Profesor Cesar Her-

Contabílidad Mercantil, P. M, 
Lisandro Zelaya.

Química y Mercoíogía Minera
les, Br. Ernesto Galeas.

SECCION DE SECRETARIADO 
COMERCIAL

Segundo Curso

Castellano (Anal., Ort., Raíces 
G. y L . ) , Profesor César Hernán' 
dez.

Inglés, doña Lulú José.

Matemáticas (Aritmética), P. 
M. Clodovaldo Barrios.

Estudios Sociales, Prof. Baudi* 
lio Pineda L.

Contabilidad, P. 
Licona.

M. Rosario de

Correspondencia. . . .

Geografía Comercial. . . .

Mecanografía, Est. Alba 
leas.

Ga-

Estenografía, Est. Eloína de Ri
vera,

Tercer Curso

Castellano, Profesor César Her
nández.

que debe leerse: “ Isabel Carias 
Márquez.” —Comuniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Inglés, doña Lulú José.

Aritmética Mercantil» P 
René Galeas.

M.

Estudios Sociales, Prof. Baudi
lio Pineda L.

Correspondencia . . . .

Documentación, Mere., P. M. 
Rosario de Licona.

Archivo y Biblioteca, 
Rosario de Licona.

P. M.

Estenografía,
Rivera.

Manejo de 
Melba Ramos.

Est. Eloína de

Máquinas, S. C,

Acuerdo N* 1463

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, por el joven Ru
bén Rafael González S., Maestro 
de Educación Primaria Urbana, y 
vecino de esta ciudad, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Normal Urbana, que 
cursó y aprobó en la Escuela Nor
mal Asociada, de esta capital, con 
las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria, en vi
gencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu er d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer

nica, Zoología e Higiene), Arte» 
Plásticas (Dibujo y MoírWado), 
Educación Musical, Artes Indus- 
tríales, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios Sociales 
(Geografía de Asia y Africa, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Geología y Mine
ralogía), Biología, Física (Mecá
nica, Hidrostática y Calor), Quí
mica Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaría: 
Castellano (Nociones de Precep
tiva Literaria y Literatura Espa
ñola) , Estudios Sociales (Historia 
Universal, Edad Moderna y Con
temporánea), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, A r
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do) , Educación Musical, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Antonio Reyes h.......... L 125.00

Oswaldo Benavides .... 150.00

L 619.00

E| gasto se imputó a la Partida 
25-G, Sección 1, Capítulo I, T í
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuní- 
<$uese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Matemática» (Aiit. Práct. 
Ge*».), ?. M. René Galeas.

4 ls^ó, doña Lulú José.

Etfa&K Sociales, Prof. Baudi- 
b  Pineda L. I

I
(Bot., Zoo!, e Hig-) •> 

Nicur Keiitaldb Merino L.

Arte» Plásticas (Dibujo y Mo-
Proía. Ondina Moya Po

ol

Eáacacióa Musical, doña Lulú 
)■*.

taüpafia, Profesora Alicia de 
Cfens.

,A*tes Industriales. Prof. Dioni* 
•X. Nturro.

Waciótt pera el Hogar, Pro- 
^ A & U d e  Qceres

ACCION DE EDUCACION 
COMERCIAL

Curso

(Anal.. Pros, v Com- 
Profesor César Her-

Lulú José. 

lArii. Mercantil),

s í j j j j  Prof. Baudi.

Curso de Educación Secundaria: i estudios de e$pe

Acuerdo N  ̂ 1464

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERD\:

Autorizar por los meses de 
agosto a diciembre dej año en 
curso, la beca de (L  75.00) se
tenta y cinco lempiras mensuales, 
a favor de la Profesora Liliana

CLASES GENERALES

Educación Física, 1* Edad (Se
ñoritas), Profesora Alicia de Cá- 
ceres.

Educación Física, l 9 E. (Va
rones), Profesor J. Alberto Cáce- 
res.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N y 1462

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N9 Í214. 
de 4 de junio anterior, que nom
bra a la Profesora Isabel Caria? 
Donaire, Profesora Auxiliar del 
Liceo “ San Antonio, de Minas de 
Oro, departamento de Comayagua. 
en la parte que se refiere al nom
bre de la interesada, en el sentido

Castellano, (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura),' Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo* y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Cali
grafía, Educación Física, Moral 
y Urbanidad. Segundo Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía, Analogía, Prosodia y 
Composición), Inglés, Matemáti
cas (Aritmética Práctica y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía de América del Sur, 
América del Norte y Centro Amé
rica, Historia de Honduras, Cen
tro América y América (Colonia 
e Independencia), Nociones de 
Educación Cívica), Ciencia» Na
turales (Botánica, Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical. 
Caligrafía, A r t e s  Industriales, 
Educación Física. Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Sintaxis. Composición y 
Ortografía), Inglés, Matemáticas 
t Algebra y Geometría), Eítudios 
Sociales (Geografía de Europa. 
Historia de Honduras v

cíalización en Estados Unidos de 
Norte América.

EJ pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y ’ Hacienda designe, a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Secretario del Consejo Na
cional de Economía; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 
25-G, Sección 1, Capítulo I, T í
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. —  Comu
niqúese.

R. V ille d a  M oral*.».

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo N* 1466

Tegucigalpa, D. C., 24 de julios 
de 1959.

El Presidente de la República 

t c u e r d a :

Nombrar al Profesor Modesto 
Herrera Munguía, catedrático de 
las asignaturas de Biología Gene» 
ral de Cuarto Curso de Educa
ción Normal y Secundaria y Quí
mica Mineral, de Tercer Curso de 
Educación Normal y Cuarto Cur
so de Educación Secundaria, del 
Instituto Departamental “ Fran
cisco 3. Mejía” , de la ciudad de 
Olanchito, en sustitución del Dr- 
Saúl Ayala Avila, que interpuso 
su renuncia.

El nombrado devengará ef 
sueldo asignado erv el Presupuesto- 
Especial de dicho centro, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1465

Tegucigalpa, D. C.f 23 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acu er d a :

América \ Período Republicano >. \ 
Historia l  niversal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y 
Contemporánea). Educación Cí
vica I, Ciencias Naturales < Botá-

Cancelar, a partir del l t} de 
agosto próximo, las becas autori
zadas en Acuerdo N p 765, de 6 
de abril último, a favor de los 
siguientes jóvenes que hacían es
tudios. de especialización en Puer
to Rico, en virtud de que los in- 

Centro¡teresados terminaron sus estudios:

Martha Salinas ..........  L 132.00

María Luisa Guillén .

Altagracia Amador ..

Acuerdo N? 1467

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1959.

Vísta la solicitud presentada a  
esta Secretaría, con fecha primero 
de mayo del año en curso, por la 
señorita Ada Zelaya, estudiante» 
y vecina de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudio» 
de las materias comprendida» 
conforme al Plan de Educación 
Normal Urban*a, que curso y  
aprobó en el Instituto Departa* 
mental “ San Vicente de Paúl” ,  
de la mencionada ciudad, con iaa 
similares a las del Plan de Secre
tariado Comercial, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Direcciói* 
General de Educación Media.
*  ^ 

Considerando; que se conoedera 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva- 
lem-ía se solicita, tengan Va » is -  
ma denominación en ambos pía- 

75.00 ■ ne*. Artículo 78 del Código de-
137.00 Educación Pública.
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República.
Por Unto: el Presidente de la , Curso de Secretariado Comercial:

Castellano {Analogía, Pro-odia. 
Dictado. Composición V Lectura ). 
Inglés. Matemáticas (Aritmética). 
Estudios Sociales ( Nociones de 
Geografía. Física v Matemática.

4.C.IERÜV.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Secretariado Comercial: 
Castellano (Analogía, Prosodia. 
Dictado, Composición y Lectura), 
inglés, Matemátic as i Aritmética), 
Estudios Sociales { lociones de 
Geografía, Física y Matemática,

Geografía de Honduras, Historia 
de Hondura#. Centro América y 
América (Descubrimiento y Con
quista). Nociones de Educación 
Cívica). Caligrafía. S e g u n d o  
Curso de Secretariado Comercial:

Geografía de Hondura?. Historia Castellano (Analogía. Ortografía.
de Honduras, Centro América y j  
América (Descubrimiento y Con
quista), Nociones de Educación 
Cívica). Caligrafía. —  Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Pespacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Raíces Griega* y Latinas y Com
posición). Inglés, Matemáticas 
(Aritmética). Estudios Sociales 
(Geografía de Centro América, 
Historia de Honduras. Centro 
América y América (Período Co
lonial e Independencia). Nociones 
de Educación Cívica). —  Comu
niqúese.

R. V illed a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Acuerdo N" 1468 (Despacho de Educación Pública,

rp • , ri n o/! J ■ 1' Juan Miguel Mcjia,Teeucigalpa, D. C.. 24 de juho p
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a la Profesora Rosa 
María Castillo Bustillo, Tesorera 
Esfxvial del I/)s(ifuto Departamen
tal "León Alvarado” , de la ciu
dad de Comayagua, en sustitución
del Br. Alberto Rubí, que remin-jde Educación Primaria Urbana y

i vecino de la ciudad de San Pedro 
J Sula, departamento d Cortés, 
Contraída a pedir 5 le conceda 
equivalencia de estudios de Jas 
materias comprendidas conforme 
a\ Plan de Estudios fie Educación 
Normal Urbana, que curso y 
aprobó en el instituto Departa
mental "Alvaro Contreras” , de la 
ciudad de Santa Rosa de Copan, 
con las similares a las del Plan 
de Educación Secundaria, en vi
gencia.

Acuerdo N^ 1470

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diecisie
te de junio anterior, por el joven 
César Augusto Castro, Maestro

Cío.

La nombrada devengará el 
sueldo a-ígnado en el Presupuesto 
Especial de dicho centro, desde la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.—-Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra les .

El Secretario, de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1169

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
£sta Secretaría, con fecha nueve 
de junio del corriente año, por la 
joven María Etelva Pérez, estu
diante v vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación formal Urba
na, que cursó y aprobó en el Ins- r  , .. 
titulo “ Patria’\ de la Villa de La|EducaCM>n ™ hea* 
Lima, departamento de Cortés, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de Secretariado Comer- 
cia,l en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi- 
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

licas (Aritmética y Geometría). 
E>tudio> Sociales 1 Oografía de 
América del Sur. América d*d 
Norte v Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América v 
América (Colonia e Independen
cia/, Nociones de Educación Cí
vica). Ciencias Naturales (Botá
nica, Zoología e Higiene). Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado). 
Educación Musical. Caligrafía, 
Artes Industriales, Educación Fí- 
sica. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía). In
glés, Matemáticas (Algebra v 
Geometría I. Es t u d i os Sociales 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamentales, 
Edad' Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales ( Botánica, Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra V Geometría). Estudios 
Sociales (Geografía de Africa v 
Asia Historia Universal (Antigua 
y Media). Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía). Biología F í s i c a  
(Mecánica. Hídrostátiea v Calor). 
Químíca Mineral. Filosofía. Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical Artes Indus
tríales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precep
tiva Literaria y Literatura Espa
ñola), Estudios Sociales (Historia 
Universal, Edad Moderna v Con
temporánea), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica). Física (Acús
ticâ  Optica. Magnetismo y Elec
tricidad). Química Orgánica, A r
tes Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación Fí
sica.—-Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

Acuerdo N" 1172

Tegucigalpa, D. C.. 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

A CUERDA:

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre del año en cur
so, Jas becas de (L  35.00) trein
ta v cinco lempiras, a favor de las 
siguientes jóvenes, que hacen es
tudios de magisterio urbano, en 
el Instituto Departamental de Oc
cidente, de ía ciudad de La Espe
ranza :

1.— Margarita Gutiérrez

2 .— Isabel Vásquez.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a las 
interesadas, de conformidad con 
el recibo que presenten con c| 
V" R ‘ deí Director del menciona
do Instituto; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 6-G. Sección 
1, Capítulo V, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Teeuciffaipa
de 1959.

-v  ifft 
D. c r

' A
El Presidente fe ja

ACUirda : 
Nombrar, ,  pan¡

WPS en curso .1 n
fonso Cáceres,’ VitñU^ í *  *  
cuela Urbana

la c « ¿ T í  * *
dro Sula. en «Mitocjó- ^ 
CesaT Valladares^

Fl nombrado dew» -
sueldo a,ignado cn p] 
de la mencionada E s c »? ?  
la fecha arriba indicadÍV* 
empezó a prestar *

R- Vil u d ,  Mouut

EJ Secretario de Fsua.
D «.~ h . d,

Iw n Migue)

dt

Acuerdo X? I475

C-,27*j4

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de

Resulta: que a la solicitud 
mencionada, acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa-

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

Acuerdo N° 1473

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro

Vista la solicitud pie**»*, 
esta Secretaria, con fecha veatk 
no de febrero deí ano en cun. 
por el joven Marco Tulio b ?  
Contreras, Maestro de EA*** 
Primaria Urbana, y vecino dr k 
c iudad de Santa Rosa de Con. 
contraída a pedir se le mxk 
equivalencia de estudios <Jf ]s 
materias comprendidas confor* 
al Plan de Educación Nonwl Ur
bana. que cursó y aprobó «1 la 
¡ Escuela Normal Asociada, de m 
ciudad, con las similares a Us<W

La Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

fesores  ̂ Miembros del Personal de Pian de Educación Secundando 
las escuelas primarias, del depar
tamento de Cortés, que se indican 
a continuación:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaría: 
Castellano { Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit-

recer favorable del Departamento Práctica) Estudios Socia-
de Educación Media. fes (¿Nociones de Geografía, Física

y Matematica, Geografía de Hon* 
Considerando: que se concederá ! duras. Historia de Honduras, 

equivalencia de estudios, siempre Centro América y América. < Des
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía* 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

ICL'ERDA:

la

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer

cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica h Cien
cias Naturales ( Botánica. Zoología 
e Higiene). Artes Plásticas (D i
bujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Cali
grafía. Educación Física, Moral y 
Urbanidad. Segundo Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía. Analogía, Prosodia 
y Composición), Inglés, Matetná-

Acuerdo N" 1471

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a cu e r o a :

Nombrar al Embajador de Hon
duras en México, Ing. Gilberto 
Bendaña Ulloa, Asesor de la De
legación de Honduras ante la IV. 
Reunión del Consejo Directivo 
del Instituto Panamericano de 
Geografía e Historia, que se ce
lebra en aquella hermana Repú
blica, del 20 al 30 del mes en 
curso.

Transcribir el presente acuerdo, 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, con atento ruego de que 
extienda al nombrado la creden
cial de estilo.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Bessy Rivera M., Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ República de Chile” , de Puerto 
Cortés, (desde el l '1 del mes en 
curso), en sustitución de la Profa. 
Rosa Cano, que renunció.

Reinaldo Enamorado, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural Mo
delo “ República de El Salvador” , 
de las aldea?, de Arenales y Cal* 
pules, jurisdicción de San Pedro 
Sula (desde el 1’  del mes en cur
so), en sustitución de la Profeso
ra Norma Lilian Turcios, que re
nuncio.

Noemí Rudón, Profesora Auxi
liar de la Escuela de Adultos Noc
turna ‘ ‘José Trinidad Cabañas” , 
de San Pedro Sula, durante tres 
meses de licencia concedida a la 
Profesora Rosa v, de Castellón, 
contados desde el 1" del presente 
mes,

Laura Lastenia Montalván. Sub- 
Dircta. de la Escuela Rural “ Dio
nisio de Herrera” , de la aldea de 
Masca, del Municipio de Omoa, 
sustituyendo al Profesor Rosendo 
Mendoza, que abandonó su cargo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto !V 173, de 16 de octu
bre de 1957. desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

vigencia.

Resulta: que a la solicitad dt 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidtfMk 
legalizada con ia que coaprwi» 
el solicitante los extremos dr a 
petición; y que se ha oído ?1 p* 
recer favorable de la Dirc«ü» 
General de Educación Media

Considerando: que se concakn 
equivalencia de estudios, 
que las asignaturas cuya eqw» 
leneia se solicito, ^
ma denominación en ambos f* 
nes, Artículo 78 del Cwüf»«  
Educación Pública.

Por tanto; <d Presidente *
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalenciâ  ̂
tada en la forma siguiente^» 
Curso de Edücacíór. 
Castellano (Ortografía.,*^ 
Vocabulario, Compelo 1
tu »), lnglá. í¡¡*
métira Práctica), 
les < \V.
temática, Geogrtfw ,

Juan Miguel Mejía.

Historia
América

de América

miento y Conquista)
Educación
tu rales (Botánica, |n4l}*, 
giene), Artes Plásüc» 
Modelado).
Ar t e i
Educaciun f *  {*£
nidad. Segundo ^
ción r ^ r
toprafia.
Composición).

. Aritmética
, c-» &

___

grafía de A » enc*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



L A
G A C E TA  —  R E P U B L IC A  D E H O N D U R AS . —  TE G U C IG A LPA , V. C-, 11 D E  A B R IL  D E  1961

,---„ - |

■ .forte r  Centro Amérjca,
fctorit de Hondura*. Centro 

f  América t Colonia e 
fofcpendroci*), Nociones de Edu- 

Chica), Ciencias ¡Satúra
la , Botánica, Zoología e Higie- 
r(> .Arte Piásticas (Dibujo v 
\fajrlxh), Educación Musical. 
(¿¡iTtfí*, A r te s  Industriales, 
ljbtvóóñ Física. Tercer Curso 
¿  Edocadón Secundaría: Caste-
fcno (Sintaxis Composición % 
Qttopafía), Inglés, Matemáticas 
,jUgbra y Geometría), Estudios 
Serajes (Geografía de Europa. 
Historia de Honduras y Centro 
América iPeríodo Republicano). 
fistmrá L'niversa) fHechos Fun- 
¿aoentaieg, Edad Moderna y Con-

r j —.n̂ Inn Cl\*iVa |

Los nombrados devengarán el 
>ueldo a que tienen derecho. se
gún Decreto \ “ 173 de 16 de oc
tubre de 1957. desde Ja fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicio?.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

fesor Gilberto Castro Chacón, 
renunció.

Acuerdo N" 1477

Tegucigalpa. D. C., 29 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

^poránea), Educación, Cívica), 
¿Jnri* Naturales (Botánica. Zoo- 
j^ a e Higiene'), Arles Plásticas 
iDibujo y Modelado), Educación 
Musical. Artes Industriales. Edu- 
pgción Física. Cuarto Curso de 
Edocarión Secundaria: Inglés, 
Matemáticas (Algebra V Geome
tría). Estudios Sociales (Geogra
fía je Africa y Asia, Historia 
Universal (Antigua y Media) y 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Geología y Mineralogía) 
Biología, Física (Mecánica, Hi- 
drolática y Calor), Química Mi- > 
neral. Filosofía, Artes Plásticas  ̂
lDibujo y Modelado), Educación 
Musical. Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
/Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Estudios 
Sociales (Historia Universal, 
Edad Moderna y Contemporánea) 
Historia de Honduras (Problemas 
extemporáneos \ Educación Cí
vica) Física {Acústica, Optica, 
Magnetismo y Electricidad). Quí
mica Orgánica. Artes Plásticas, 
i Dibujo y Modelado) Educación 
Musical, Educación Física. — Co- 
mníqupse.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
lapacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, de^de 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.-—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

qUf. : de conformidad con el recibo que 
i presente con el V9 B" del Direc
tor del Centro de Cultura Popu
lar: debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.

—  Comuní-Secundaria: Inglés, 
quese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

a c u e r d a :

Nombrar interinamente, al Pro
fesor Gonzalo Suazo Arriaga, Sub* 
Director y Secretario del Institu
to Departamental “ Lorenzo Cer
vantes” . de la ciudad de La Paz, 
en sustitución de la Profesora Isa
bel Martínez S., que pasó a otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
su* servicios.— Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan■ Miguel Mejía.

Acuerdo N- 1476

j C., 29 de julio
1959

Q Presidente de la Bepúb)

Acuerdo N9 1478

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 
f

acu erd a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales Miembros del Personal 
Docente del Instituto Central de 
esta ciudad, en la forma siguiente:

Profesor José Rubén Pineda 
M., Profesor de Castellano de 
Quinto Curso Sección “ D” de 
Educación Comercial y Quinto 
Sección “ B”  de Educación Secun
daria, en sustitución del Profesor 
Armando Romero Narváez, que 
no acepto.

Acuerdo N" 1179

Tegucigalpa, D. C.. 30 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato de Arren
damiento de una Propiedad para 
Servicio del “ Centro de Cultura 
Popular’’ , en la forma siguiente:

“ Felipe Elvir Rojas, Oficial 
Mayor de la Secretaría de Esta
do en el Despacho de Educación 
Pública, debidamente autorizado 
para celebrar este Contrato, que 
en adelante se llamará "El Go
bierno” , y el señor Donato Díaz 
Medina, mayor de edad, casado, 
Perito Mercantil y Contador Pú
blico y vecino de este Distrito 
Central, que en adelante se llama
rá "El Contratista” , convienen en 
celebrar y al efecto han celebrado 
Contrato de arrendamiento de una 
propiedad para servicio det Cen
tro de Cultura Popular, de esta 
ciudad, bajo las siguientes con
diciones :

Primera: El Contratista declara 
que es dueño de un lote de terre
no de 1002 varas cuadradas, 73 
centésimas de vara, ubicado en la 
lotificación de terrenos de la fin
ca Juan de Dios, al Oriente de la 
ciudad de Comayagüela, limitan
do así: al Norte, Barrio Belén, ca
rretera de La Soledad, de por rae-

Tercera: El Gobierno se com
promete a utilizar la propiedad 
arrendada para servicio del Cen
tro de Cultura Popular, y no po
drá depositar en ella materias co
rrosivas, salitrosas, explosivas y 
otras que la deterioren o hume
dezcan, y si así lo hiciere, será 
responsable de ios daños y per
juicios ocasionados por tal moti
vo.

Cuarta: El Contratista entrega 
el inmueble en buenas condicio
nes, y el Gobierno hará por su 
cuenta âs reparaciones necesarias 
ocasionadas durante el período de 
arrendamiento; cubrirá, además, 
el valor mensual por consumo de 
agua y luz eléctrica, menos los 
impuestos que gravan la propie
dad que corresponden al Contra
tista.

Quinta: En todo lo no especial* 
mente estipulado en el presente 
Contrato, ambas partes se somete- 
rán de común acuerdo a las dis
posiciones del Código Civil y Ley 
de Inquilinato. Se hace constar, 
finalmente, que los Contratantes 
tienen sus correspondientes Tarje
tas de Identidad y Pago del Im
puesto Sobre la Renta, así: el Ofi
cial Mayor, Identidad N° 12, Fo
lio 146, Tomo II; Impuesto So
bre la Renta N" 1-814; y el señor 
Díaz Medina, Identidad N° 11, 
Fotio 261, Tomo I ;  Impuesto So
bre la Renta N9 1-2210.

En fe de lo cual firman por 
cuadruplicado el presente Contra
to en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los veintidós 
días del mes He julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve, ante 
el señor Proveedor General de la 
República y Secretaria General

dio; al Sur, lotes 6, 7 y 8; al Es-|de la Proveeduría. Sello, f )  Fe-

íca

ACUERDA!

Nombrar & los siguientes Pro- 
**«s, Miembros del Personal 
***** <k ^  Escuelas Prima- 
• *  *** departamento, que se 

• continuación:

Emiliano Hernández C., 
u_ j | cargo de Subdirec- 
7  *  ia Escuela Rural de Varo-

^  dTk ?  ’ i Piro[esor
t e \i • ■ eU Lrbana 
W Municipio de Guaima-

que paso

^  j . uc vcirv*
Mwiri • , Vallecillo, del 

de Cedros » ,
* de 1
¿4 Mi

, Carcamo
otro puesto.

|Can<lida Cár<a-
,ta¡ p  d<‘ Pr°-U*a de la Escuela l  r-

^1 Municipio de
***** R*r\l J Íretí0ra de la

de Valí n aro» es <*e *a 
H  Cedrrw Muñir i*

Fil/v sustitución del 
^  Hernández C..

otro puesto. 
* *  de julio).

Profesor Rafael Arita Chinchi
lla, Profesor de Castellano de 
Cuarto Curso Sección “ E” , de 
Educación Comercial, en sustitu
ción del Profesor Carlos Arturo 
Arita Ch., que renunció.

Profesor Rafael Arita Chinchi
lla, Profesor de Castellano de 
Cuarto Curso “ B” de Educación 
Secundaria, en sustitución del Pro
fesor Gilberto Castro Chacón, que 
renunció.

Profesor Rafael Arita Chinchi
lla, Profesor Jefe de Cuarto Curso 
Sección “ E” de Educación Co
mercial, en sustitución de Arman
do Romero Narváez, que no acep
tó.

Profa. Judith Fletes, Profeso
ra de Castellano de Tercer Curso 
Sección "C” de Educación Secun
daria. en sustitución del Profesor 
Gilberto Castro Chacón, que re
nunció.

Profesora Elena de Contreras. 
Profesora de Idioma Nacional del 
Grupo “ L”  del Ciclo Común de 
Cultura General en lugar del Pro

le, lote N9 9 deV Bloque 12, calle j 
de por medio; y al Oeste, lote N"
3 del Bloque 13 de dicha Lotifi
cación. Sobre una parte de este 
terreno se halla construida una 
casa de paredes de piedra y ladri
llo rafón, que consta de dos cuer
pos: el primero está formado de 
cuatro piezas de 5 varas x 6, cada 
una, un cor.redor volado de 3 va
ras de ancho por todo el frente 
interior, un solar grande, servi
cios de inodoro, baño y lavande- 
ro. El segundo cuerpo consta de 
una sala, un comedor, dos dormi
torios, una cocina con su fogón, 
un cuarto interior para sirvientas, 
un portón, un patio enladrillado 
de cemento, servicio de baño, ino
doro y lavandero. Todas las pie
zas y corredores están enladrilla
dos con ladrillo de cemento. El 
inmueble antes descrito está regis
trado a favor del Contratista bajo 
_V 63, Folios 128 y 129, del To
mo 87, del Registro de la Propie
dad, de este departamento.

Segunda: El inmueble en refe
rencia lo da en arrendamiento el 
Contratista al Gobierno por un 
período de seis mese?. contados 
desde el 1“ del mes en curso, pro
rrogaba a voluntad de ambas 
partes, por la suma de <L '200.00 * 
doscientos lempiras mensuales, la 
que se hará efectiva al interesado 
por la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda le designe.

lipe Elvir Rojas.—i )  Donato Díaz 
Medina.— Sello.—-f) Rafael Díaz 
Chávez, Proveedor General de la 
República. Sello. —  f) E d d a  
Zúniga L.. Secretaria de la Pro
veeduría General de la Repúbli
ca.” — Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1480

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1959.

£3 Presidente de la República 

acu erd a :

AmpViar éi Acuerdo Nu 346 de 
fecha 13 de febrero del año en 
curso, que concede equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Secundaría en vigen
cia en Colombia, con las simila- 
ic> a la> del mismo Plan en vi- 
utiuia en Honduras; a favor de 
Tomás Alberto Moneada Fome- 
ro. en el sentido de incluir las 
asignaturas svguvente%- Tercer 
Cur^o de Educación Secundaria: 
Francés. Cuarto Curso de Educa
ción Secundaria: Educación Mu
sical. Quinto Curso de Educación

Acuerdo N* 1481

Tegucigalpa. TV C., 30 de ju\io 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
marzo del corriente año por la jo
ven Zoma Guardiola, Maestra de 
Educación Primaria Urbana, y 
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al ÍMan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, que cursó y 
aprobó en la Escuela Normal de 
Señoritas de esta misma ciudad, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con \a que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición y 
L e c t u r a ) ,  Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, de Centro América y Améri
ca (Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
C i e n c i as Naturales ( Botánica, 
Zoología e Higiene), Artes Plásti
cas (Dibujo y Modelado), Edu
cación Musical, Educación para el 
Hogar, Educación Física, Moral y 
Urbanidad, Caligrafía. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Hond. Centro Am. y Am. (Co
lonia e Independencia), Nociones 
de Educación Cívica), Matemáti
cas i Aritmética Práctica y Geo
metría). Ciencias Naturales (Bo
tánica, Zoología e Higiene ). Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educa
ción para el Hogar, Educación 
Física. Tercer Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (Sin
taxis, Composición y Ortografía), 
Inglés. Matemáticas ( Algebra v 
Geometría1) , Estudios S o c  i a l e s  
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro America 
(Período Republicano), Historia
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XJñvtsrf (Hechos Fundamentales, 
EdatT BfcAcraa y Contemperá- 
* e * ) r Film n ióo  Cívica). Cien
c ia  F ton ales (Botánica, Zoolo
gía  e  H ip rae ), Educación Mu- 
ne^t Edacadóo para el Hogar, 
"Ehérnoám Física, Francés. Cuar
to  Gara» de Educación Secunda
ria? bigiés, Francés, Matemáticas 
fA % *ra  y Geometría),  Estudios 
Sociafcs (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
7 Media), Educación Cívica), 
G en es» Naturales (Geología y 
BfiucJiaJogía), Ciencias Naturales 
(Biotpgía General), Física (Mecá
nica, Hldrastática y Calor), Quí- 
im e» Mineral, Filosofía, Educa
ción Mfincal, Educación para el 
Hogar, Educación Física. Quinto 
O rno de Educación Secundaria: 
Cástefiano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la ), Inglés, Educación Musical, 

. Qunmca Orgánica, Educación Fí
sica.— Comuniqúese.

R . V il l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
DfesjMcb» de Educación Pública,

Juan Miguel Mtjía.

Acuerdo N* 1484

Tegucigalpa. D. C.. 30 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República,

acu erd a :

Nombrar al señor Juan Gonzá
lez Ortiz, Carpintero de la Escue
la Norma! Rural de Señoritas, de 
Villa Ahumada, Danlí, en sustitu
ción de Nicolás Vareta.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde |a fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sos servicios. —  Comuni
qúese.

R. V il le d a  M o ra les .

El Secretario dé Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1482

Tégucígalpa, D. d ,  30 de julio
*9S?.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de 
agosto a noviembre, dfel presente 
año  ̂ la beca dé (L  35.00) trein
ta y cinco lempiras mensuales, a 
favor de la joven Alba Asunción 
Caña*, que hace estudios de Ma- 

. gisteri» Urbano, en la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciu
dad.

El pago se hará efectivo por la 
«fic ioa qne el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
de Ta Directora de dicha Escue
le;- «febíendo imputarse el gasto 
a la Partida 6-G, Sección I, Ca
pítulo V , Título V, dd Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
- Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario áte Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Jum Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1485

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar a la Profesora Alba 
Aurora Cueva,. Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana Mixta “Juan 
Ramón Cueva” , de Copán Ruinas, 
en sustitución del Profesor Ar
mando Gutiérrez, a quien se le 
concedió licencia por los meses 
que faltan del año a partir del l 9 
de julio.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho según 
Decreto N9 173, de 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios..— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estad* en el 
Des pacho *íe Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 1487

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1959.

Considerando: Que el dia 29 
de los corrientes, falleció en la 
ciudad de México, D. F., el Es
critor y Maestro Rafael Hdiodoro 
Valle.

Considerando: Que el ilustre 
hondureno desaparecido, prestigió 
a la Patria, haciéndola valer en 
los más reconocidos Centros de 
Cultura Universal.

Considerando: que sus investi
gaciones históricas y producciones 
literarias sobre Honduras, enri
quecieron el acervo espiritual de 
la Nación.

Considerando: Que la muerte 
del gran Polígrafo Rafael Helio- 
doro Valle, constituye una pérdi
da sensible que conmueve el alma 
nacional y enluta a las Letras y 
a la Cátedra del País.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erd a :

1 °— Declarar tres días de due
lo nacional, a partir de la fecha, 
sin suspensión de labores, por la 
muerte del Maestro Rafael Helio- 
doro Valle, Benemérito de la Cul
tura Nacional.

2"— Ordenar a los Centros de 
Enseñanza, exaltar la personalidad 
y obra meritísima del compatrio
ta fallecido.

del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1489

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar la suma de ............
(L  43.12) cuarenta y tres lempi
ras, doce centavos, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental “José Trinidad Re
yes” , de la ciudad de San Pedro 
Sula, se hará efectiva al señor 
Director del mismo, valor que in
vertirá en hacer los siguientes pa
gos:

Cuota telefónica del mes de 
julio, L 12.50.

Servicio eléctrico del Instituto, 
mes de junio, L 16.62.

1.000 formularios para recibos 
(Tipografía Pérez Estrada)
L 14.00; Total, L 43.12.

El gasto se tomará de los Fon
das Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a aquel 
plantel.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1483

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1959.

Et Picsideiite de la República 

acuerda:

Nombrar a la Profesora Susana 
Hernández Pavón, Directora de 
fa Escuefa Rnral Mixta de la al
dea de Santa Cruz, Municipio de 
Nacaome, departamento de Valle, 
en sustitución de Mercedes Ochoa 
Euccda, que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho según 
Decreto N” 173, del 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.—  
Comnníqrae

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Bwspacho de Educación Pública,

¡man Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1486

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen
tal “ Manuel Bonilla” , de La Cei
ba. así:

39— Expresar a la viuda y de
más familiares del extinto, las 
manifestaciones de duelo del Go
bierno de la República y poner en 
sus manos el presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1488

P. M. Francisco Ríos, Catedrá- j (]e 1959 
tico de Elementos de Sociología,
Cuarto Curso de Comercio, en lu- 1 El Presidente de la República 
gar del Lic. Ernesto Castro Coe- 
Ho.

Acuerdo N9 1490

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda ;

Autorizar al señor Tesorero 
Especial del Instituto Departamen
tal “ León Alvarado” , de la ciu
dad de Comayagua, para que de 
los Fondos Especiales de la Te
sorería a su cargo, tome en calidad 
de préstamo para cubrir el pago 
de los sueldos del mes de junio 
anterior, del Personal Administra
tivo, Docente y de Servicio, del 
referido Instituto, la suma de ..
(L  2 .000.00) dos mil lempiras, 
valor que reintegrará a medida 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio ¡que los alumnos que tienen retra
so en el pago de sus cuotas las 
vayan cancelando,— Comuniqúese.

na’\ de esta ciudad A 
«• pro*imo. „

Propietarios:

Profesora Y o l * *  <•
s. C. Hortensia ,

Su pie rúes:

M artU  V ^ ' c ^ *
quese.

R. V in a *

El Secretario 
Despacho de « « « * & £ «

lum  Wiguei

Acuerdo N’  I492

Tegucigalpa, D C 31 ■ „ 
de 1959. ’’ 1 *  jtft

El Presidente de la Repóbli*

acuerda:

Autorizar h, ^

beca de (L 35.00) ,*■ „>  
cinco lempiras mensuales, a f«,2 
de la joven Leslie Rodrigue* £  
hace estudios de magisterio orW 
no en el Instituto D e p a n ^  
San José , de la ciudad de B 

Progreso, Yoro.

El pago se hará efectivo por k 
oficina que el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda designe, 1 b 
interesada, de conformidad con d 
recibo que presente con el V’ fc 
del Director del mencionado I »  
tituto; debiendo imputarse rf 
gasto a la Partida 6-G, Sección U 
Capítulo V, Titulo V, del Pre*- 
puesto General de Egresos t In
gresos.— Comuniqúese.

K. V illeda Morales.

El Secretario de £>Udo en é 
Despacho de Educación Púbüci»

Juan Miguel Mcjit.

Acuerdo N9 1493

Tegucigalpa, D. C., 31 de jrf* 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Profesor Jais En* 
zo, Director de la Escuela Rw*l 
Mixta “ 15 de septiembre”; df 
aldea San Antonio, Municipio U 
Encarnación, departamento ^

que renuncio.

P. M. Francisco Ríos, Catedrá
tico de Método Estadístico, Quinto 
Curso de Comercio, en lugar de 
la señora P. M. Digna Hernández 
de Núñez, que renunció.

Profesor Amílcar Lozano Cate
drático de Matemáticas, Sección 
“ C” , en lugar de la P. M. Vic
toria de Rivera, que solicitó per
miso.

Br. Marco Antonio Muñoz. Ca
tedrático de Matemáticas, Sección 
‘ ‘B’\ en lugar de la P. M. Victoria 
de Rivera, a quien se le concedió 
permiso.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

acuerda :

Autorizar por los meses de 
agosto a diciembre del año en 
curso, la beca de (L  100.00) cien 
lempiras mensuales, a favor del 
Br. Julio César Medina Nolasco, 
que hace estudios de Ingeniería 
Civil, en la ciudad de Monterrey, 
México.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Secretario del Consejo Nacio
nal de Economía; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 25-G. 
Sección 1 , Capítulo I, Título V,

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en c! 
De¡?pat hti de Educación Púhlica.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1491

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República,

acuerda :

Nombrar la Comisión Exami
nadora, que practicará las prue
bas finales, para optar al título 
de Taqui-Mecanografista a un

Ocotepeque, en sustitución
de igual título María Florind» R* 
mírez, que interpuso so 1«w * *

El nombrado devenga*» 
sueldo a que tiene derecho 
Decreto N9 173, de 
de 1957, desde la 
empezó a prestar si** s®rnc 
Comuniqúese.

R. V illeda Mo**1*

El Secretario <fe 
Despacho de Educación

Juan

Acuerdo N* 

Tegucigalpa, D. ^  31 *  ^  

de 1959- '  L 6 * *
Considerando: Q *
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„  todo* f f * * '
^ 'L l-ww itóción adecua-

2 T - *  l* ? ^ s ü dcsarrono y 
*  « * £ 2 ^  ^  propias fi-

' _  «tedios por equivalen*
^  tTvrov'* naluraleẑ

á  variados y  wul-
P*DI*e*Brttieinas e° lOH t=>̂ í ',vTT' 
tipio P^T" ráucación Media, 

t  un* serie de vi-

<Z  a P ^ ^ ó° *  E*,uca<:Ion 
fc***)'
' ^  « « c o r r e g i r  esos vicias e

J ÍS S a d e s  es urgente regla- 
* * £ ;  u » estudio? por equiva-

S T X  o»*™8 *  Educa-
dói ^ * 1 '

Por U«to»
ACUERDA:

Aprobar el siguiente Reglamen- 

*>-
Jk ía Equivalencia:

Artículo l ’— La equivalencia es 
m reconocúniento que eV Poder 
Ejecutivo concede, a los estudian* 
¿  que han cursado y aprobado 
rfu«. o materias de un determi* 
ufo plan de estudios de los dis* 
¿ai» tipos de Educación Media 
j  que deseen aprovecharla o apro* 

4 Charlas para proseguir estudios 
n otro diferente, siempre com- 
jwndicb en este nivel educativo.

Ik la época y forma de presentar 
¡a ilicitud:

Articulo 2*—Las solicitudes de 
«qvv«kná& deben presentarse al 
MiuMteTio de Educación Pública

en los establecí

îuiinte d periodo de vacaciones.

Artículo 39—La solicitud de 
equivalencia deberá presentarse y 
tramitarse en papel sellado de pri
mera clase, Acompañada de la cer
tificación de estudios, extendida
L e| Secretario y con el visto 

o del Director del Estableci
miento en donde hubiere realiza
do «te estudios el solicitante, de 
«efonmdad con lo establecido en 
<1 Articulo 04 del Código de Edu- 

I  <*csóa Pública.

Articulo 4*—Los hondurenos y 
que soliciten equiva- 

de estudios hechos en otros 
í**®*, puedan sujetos a lo que 
Junten lofc articulo 85 del Có- 

de Educación Pública, y el 
r , del Reglamento General de 
«tocación Media.

& wnditud de ¿jj asigruAit ras:

k&ylo 5*—Se concederá equi- 
«  toda asignatura siem- 

to similitud en cuan*
uniwf t™ * ’ ? denominación en 

íaaCs Y programas de es-

concederá equi- 
*, »  “««natura cursada 

W  2 * ®  “ «y^r número de 
j8 C0rre s p On. 

^ tud“ 8' «i1*  
l  ^ eresado. Si el nú*

tod la solici-

>__r ,
1* p«*he á ~- los casos

que habiendo aprobado estudios 
conforme a planes derogados, en 
los cuales el estudio de la cien
cia se hacía en ramas separadas, 
siempre que su contenido sea 
equivalente y la diferencia de ho
ras entre ambos planes no exce
da de dos.

Artículo 9 No se concederá 
equivalencia en el caso de estu
dios hechos en el extranjero con 
respecto a la asignatura de Estu
dios Sociales, cuando su conteni
do verse sobre Constitución de la 
República, Educación Cívica, His
toria y Geografía de Honduras.

Artículo 10.— En ningún caso 
se concederá equivalencia por 
cursos, sino por asignaturas.

De la matrícula y la distribución 
de asignaturas:

Artículo 11.— Queda terminan
temente' prohibido a los Directo
res y Secretarios de los estable
cimientos de Educación Media 
matricular a los alumnos que efec
túen estudios por equivaelncia, si 
no presentan en eí acto de la ma
tricula el Acuerdo respectivo o 
constancia legal de estar en trá
mites su respectiva solicitud.

Articulo 12.— La constancia le
gal a que se refiere el artículo 
anterior sólo tendrá validez du
rante los dos primeros meses del 
año escolar, los que una vez 
transcurridos sí no se hubiere pre
sentado el respectivo acuerdo de 
equivalencia, la matrícula queda
ra sin valor y efecto alguno.

Artículo 13.— El Director y Se
cretario que contravinieren lo es
tablecido en los Artículos 11 y 
12, serán sancionados conforme a 
lo estipulado en /os incisos uen 
al “  inclusive del artículo 162 
del Código de Educación Públi- 
ca. Dichas sanciones serán apli
cadas por la Direción General del 
Ramo.

A V I S O S

en
establecer la 

*  W ior^*Un *í "k lu d ios
&  «SLETT? los artí-*** {fe w interesado su- 

aTZT”  k  eotftpro- 
* *  °ooociiDientos

»«nbten se con- 
*<C1* a los alumnos

Artículo 14.— Los estudiantes 
por equivalencia serán matricula* 
dos en un número de asignaturas 
que no exceda al número de asig* 
estudios respectivo; estas asigna* 
naturas de vm curso del plan de 
estudios respectivo; estas asigna
turas pueden corresponder a dis* 
tintos cursos, pero la matricula y 
el examen de promoción se efec
tuarán en orden progresivo.

Artículo 15.—Se entenderá por 
orden progresivo, para los efectos 
de la matrícula y examen, la ins
cripción y promoción de los alum
nos en las asignaturas, comenzan
do por las de] curso inferior y 
sólo llenando éstas en su totalidad 
podrá pasarse al inmediato supe
rior, con el que se hará lo mismo, 
hasta completar el número de 
asignaturas que elgalmente le co
rresponden. También se observa
rá progresión en las asignaturas 
de una misma rama científica.

Articulo 16.— Para los efectos 
de la parte final del artícu/o 14 
de este Reglamento, será el Secre
tario del Establecimiento el que 
asignará al alumno las materias 
que cursará durante el año lecti
vo, de cuyo acto informará al Di
rector del Establecimiento.

Artículo 17.— El Secretario del 
establecimiento al hacer la distri
bución de las materia a Jos alum
nos que han de hacer estudios por 
equivalencia, procurará gue estas

SI IdfiiMrtko, S«et«W to d«l luí- 
gado Primero de Letra» de lo Civil, 
de) departamento de F/aneiseo Mo- 
raxán, al públioo en general y p*r» 
loe efectos legales consiguientes, 
fceee ««bar: que en local que ocop» 
ene Tribon\l y en \i ftodtenet» del 
d [ a tterne« veintiocho de abril 
próximo entruitp, & nu«vi j  
medtt de \% mtfian». te rematari 
el ¿amuebla que ae d ’*C'fb«deía 
siguiente manera: ‘ U >» c e »  de 
pttdra, leírillo y Rdobe, cotnpueafca 
de cinco píata?, un enarco, uoa 
cocina, un taguán. c jhtero* coa te
las. ubicada tobr-t un solar situado 
en el barrio “ Buenoe Aires” , de 
esta ciudad, que mide r timita: *1

«atore» rara* coo lote Qd 
mero dies; al Sur, diez varas, con 
propiedad de Natalia de Losaao, 
ctífe de por medio; al Ehte. treinta 
y si 4te varas, m&s o menoe, con 
propiedad de Teodoro 8terrs; y a) 
Oeste, treinta y siete varas, oon 
propiedad qae fue rte Krae*to Po- 
odr. hof da José Wnli¡er,\ El do
minio de dicho Inmueble relacio- 
d*Ao, «e encuentra inscrito bajo 
número 86, folios 88 y 89, del Tomo 
101, del Registro da la Propieí*d 
Rata, de departamento, a fa
vor del aefior Manoel de Jesús He
rrera García y fue valorado de 
oowáa «cuerdo, en ia ctatidad de 
sftt*. mtl lempiras Dicho Inmueble 
«erá rematado para con sn producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras, que el sefior Manuel de Jesús 
Berrera García, e« en deberle al 
sefior Hateo Va Hadare» Gómez. Se 
advierte que por tratane de pri
mera ííeítacíOn, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
cera* partas del avalúo— Tegaei~ 
gal pe, D. C., 29 de marzo de 1961.

Ramón ZtfHioA. UsanTB, 
Srlo.

Del 4 al 27 A.., 61.

V) Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
giáo Primero de Letraa ce Jo Civil, 
del departamento Francisco Mota

correspondan a los diferentes as
pectos de cada rama de estudios.

Artículo 18.— El Secretario del 
establecimiento, con base en el 
respectivo acuerdo de equivalen
cia, elaborará una ficha en la que 
se consignará }¿s materias que 
fueron reconocidas al solicitante y 
las que le faltaren para llenar el 
respectivo plan de estudios.

Artículo 19.— La consignación 
de materias en la ficha a que se 
refiere el articulo anterior, se Ha
rá distribuyéndolas conforme e l 
Artículo 24 de este Reglamento, 
y desde el momento en que el in
teresado iniciare sus estudios.

Artículo 20.— Una vez hecha y 
consignada la distribución de las 
asignaturas en la ficha respectiva, 
por ningún motivo podrá ser mo
dificada por las autoridades en
cargadas del control de las mis
mas.

Articulo 21.— Cuando un alum
no llevare dos o más asignaturas 
similares correspondientes a dife
rentes cursos, aprobará éstas en 
orden ascendente.

{Continuara)

cta, al público ea setter»! y para loe 
efectos de ley, hice «aben que en la 
sadteocia del dia viernes veintio
cho de abril del «arríente aJIo, a la» 
dos de la tarde y ea el local que 
ocupa este Despacho, se veriScari 
el remate en pública subasta de lo* 
bienes siguientes; aj üa  lote de 
terreno denominado Las Margari
ta», ds natoralesa rústica, alto en e' 
¡ag*r denominado Bl Obispo, en 
Jurlidloeión del municipio de Ya- 
maraogaila, departamento de lo  
tlbac4, con ana extensión de seseó
te manían as aproximadamente, de 
limitado asi: comeos indo de un 
patio donde ae «aea trigo, rumbo 
Sai, por un «aojo, de aUf linea reo 
te, petando por no amate a topar 
al potreto del eefior Máximo Enja
rano, de alü toda 1» linea divisoria 
oon el potrerb de Rosendo Beyes, 
atg aleado también toda la linea 
divisoria de don Kmillo Sánohez, y 
de allf por la orilla del camino que 
conduce de Puerto Hondo a Z«eate 
Blanco, baata llegar oomo a unos 
quince tnatroe del patio donde se 
comensd el deH oetmlenfco; r  oon lo# 
limites siguientes: A l Norte, campo 
Ubre, camino de por medio; al Sur, 
propiedades de Máximo Bejarano y 
Rosendo Beyes; al Oeste, propiedad 
de Emilio Sánchez, camino real que 
conduce de famaranguila a Gra
cias, de por medio; y al Site, coa 
propiedad de A poli geno Bejarano. 
Inscrito el dominio con el número 
2210 del Tomo X I  del Registro de 
i* Propiedad de( departamento de 
Intibucá; al margen del asiento an
terior, ae hafan anotadas las «í- 
guieocw mejoras; dos mil clenco 
veiatuéts sarnas de otroo de alam
bre espigado y zanja, por el rumbo 
Oeste, y cerooa de zanjo, madera s 
cimiento, por loe rumbos Norte, Sur 
y fiite; una «alera de sesenta pies de 
largo por *«laMtrés de ancbo; cua
tro oaaaa de veintiocho pies de lar
go por catorce de ancho, b) Cinco 
inmuebles que se describen mí: 1) 
i Una oasa coaffcrolda de adobes, oon 
techo cubierto de tejas, de catorce 
varas castellanas de longitud por 
nueve y media varas de ancho, por 
unas olnoo de altura, conteniendo 
una pieia que sirve de cocina, ooas 
truída también de adobea, techo 
cubierto de tejas, de siete varas 
de largo por olnoo de ancho, 
alendo de la misma altura de ia 
oasa, situados sobre un terreno 
oomo de media mangana de exten
sión superficial, ubicados al Occi- 
dea te dai pueblo de Yamaranguíia, 
acotado oon cerco de agujas y tran
cas de madera muerta; cuyos limi
tes generales son: por ei Norte,, 
oon propiedad de J. Natividad 
Aguilar, carretera de por medio; al 
áur, propiedad del eefior Bejarano 
y la miama carretera de por medio; 
ai Este, propiedad dei referido J. 
Natividad Aguitar; y al Oeste, con 
propiedad del seSor J. Natividad 
Aguijar. 2) Üii solar como de una 
man&ana y media de extensión, si
tuado al Oeste del referido pueblo 
ae Yamaraagalis, acotado con zaa- 
jo artificial, de madera muerta y 
cerco de agujas y trancas que sir
ven de potrero, limitado: por ei 
Norte, con propiedad del expresad•> 
J. Natividad Aguilar y propiedad 
del aefior Bejarano,1 carretera tíe 
por medio; ai Sur, propiedad de 
Romualdo Rodríguez; al Este, con 
dos ollas de agua y campo Ubre; i 
ai Oeste, pro pie lid  de don Adrián 
Aguilar, calle pública de por medio; 
3) Un aolar propio para el cultivo

4e mala, d isa fe  ai Hort* del jmn-
blo de Yimarangalla, ecwo de w t  
mansana de extensión, cercado cea 
madera de egujaa j  «raapa** Men
tado: al Norte, solar de Z*c»ria« 
Bejarano y el a lm o  dota ) .  HaAt- 
vidad Afollar, al Snc. propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera da 
por medio; al Ktte, «ampo Ubre, 
calle que eoodtwi al ‘ 'Psito1* d* 
por medio; y al Oeetci con propic
iad del mismo J. Natividad Agtti~ 
lar, calle da par medio. 4| Oa la
te de terreno nbtoadj enél l*gat 
de “ Yapaupuque** ooeso de teeinta 
en*oaanas da extensión wparftoial 
acotado oompietamaote «oe e*w <  
de madera muerta y sus}*, propio 
para la cr ia n » de ganado, itaeitadoc 
por el Norte, con polvero oe da* 
Isabel Lópes Gdmes» quebrada om 
“ Yapaupnque1* de por medio; «  
Sur, potiero del expreeado don Isa
bel Lópes Oómes, san|o del«eir«* 
Bejarano, de por asedio; ai fiate. 
potrero del expresado J. Natividaa 
Aguilar y Paulino Garein calle dm 
por medio; y al O as le, coa potrera 
del mlsoso Isabel Ldpva Oóoiea. 4b 
Otro lote da terreno situado «s  e  
referido lugar de YapavpofUe, 
como de quince many.snas de ea- 
tenalón, cercado can aaajoe, agvid
ria y madera muerte, propio para 
la crlanaa de ganado, limdtad*: « i  
Norte, con pttrero de A.po\fge«< • 
Bejarano; al 8ur. campo libre: a£ 
í w ,  potrero de Isabel L óg n  
Gómez, o t n U o  real de <p»r 
medio que del pueblo de Yansa- 
ranguila c o n d u c e  «1 £ m s «  
Blaoco; y al Oeste, potorer* del Al
nado Emilio Orellana, hoy de M*- 
clovlo Orellana. Inscrito el doaaí- 
olo coo el número 273S, Folio 11 
del Tomo XJII del Registro de ia 
Propiedad dei df ptrtamento de Io~  
tibucá; al margen del asiento an
terior se encuentran Jas 
mejoras siguientes: en el Mnm«- 
Dle descrito con el húmero lj, re
pello en toda U casa con cal y 
arena; cielo nao de asadera aoa- 
cbih¿mbrada / oeroo de alambre es~ 
plgado alrededor del salar; g¡m, «1 
inmueble descrita, ba^o al número 
2), cerco de alambre espigado en 
todos sus rumbos. J£a el inmueble 
deaorlto, bajo el número 3}, oerco 
ae alambre espigado en «•dos sos 
rumbos. Bnel inmueble deaorite 
con el número 4), treinta mamanas 
de terreno, cercada ea todos «ec  
rumbos coa alambre espigado y  
coaatrocclún de una caaa do <u4t- 
la i  teja, de veinte pies de large 
por catorce de ancho; i  e s d  des
crito con el número 6 ). ceroo oe 
alambre espigado por loaos sus rom
bos. c) CTna caaa aituada ai Fon lee 
te de la población de La Xsperan**, 
departamento de Intibuc^ que nai
de, veinticinco varas de Urge por 
siete de anobo, paredes de adobe, 
tecuo da teja, casa que >e enouen- 
tra constroída en un «oler, de eseen- 
ta y seis varas de largo por cuaren
ta de ancho, limitado todo el in
mueble tai: al Rorfce, oon «asá y 
solar que fue de don Pánflio Pineda., 
hoj  de ios herederos de don Santia
go M.anzanares> al Star, oon propie
dad que fue de don Pidspera Del 
Uld, calle de por medio, pertene
ciente hay, a dafta Cariota Del d ú  
de Cordero; al Jtete, casa y solar que 
fue de Tránsito Afrlaga, calie.de por 
medio, hay propiedad del Gobierno; 
y al Oeste, con aolar da don Ju ae 
fi Pineda. Inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del sefior 
Bejarano, con el número 2236, Folios 
628 y 629, Tomo X U  del Begiatttf 
de la Propiedad, dei departamento 
de Intibucá. A l saaigea del astwm
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anterior, se hayan «notadas Iss me- 
jcyras siguientes: coaatmccíón de 
una e u i de adobe, de veinte ros
tros de luyo por diez de anch*\ de 
cornil», oop un corredor, tres pia- 
cu, ooeina, toda enladrillada de 
«emento, con servicios sanitarios, 
bafia, alumbrado eléctrico y agua 
potable, con doe bodegas; d) Ün 
tractor Caterpillar D-¿ Los ble* 
nes relacionados, fueron valorados 
de común acuerdo por laa partes, 
en la rama de L  92.151.00; m  rema’  
tarán para oon su producto, pagar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de .lempiras, intereses y 
costa» qne el sefior Máximo Bsja- 
raoo es an deberle. Se advierte 
qne por tratarse de priman licita 
ción, no aa admitirlo poataraa qne 
no cubran la* d<» tercera» partes 
del total del avalúo.—1Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1961.

B, ZtfmeA C oa rto  
Silo.

Del 3 a) 26 A., 61.

Registro de Marcas

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los Accionistas de la Empresa, Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del 
Aeropuerto de Toncontin, el día martes 25 de abril, a las 
tres de la tarde, con el objeto de tratar loe asuntos consig
nados en el Artículo 168 del Código de Comercio. En 
caso de no haber quónim, la Asamblea se reunirá el dia 
26 de abril, a la misma hora y en el mismo local, conloa 
Accionistas qae asistan.— Tegucipalpa, D . C., 6 de abril 
de 1961. '

C o n s e jo  d b  A d m in ist r a c ió n

Del 7 al 25 A. 61.

C O N V O C A T O R I A

La Infrascrita* Jefe de la Sacción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secreta» ía de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha A de abril del afio 
en curso, se admitió ta solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.—Eo representación de 
Boffmsnn-La Boche Inc., corpo
ración del Eetado de New Jersey, 
domiciliada en la dudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Dniáos 
de América, vengo a pedirle el re 
glstro inicial, por no haber sido 
Registrada antee en otro país, de la 
marca de fábrica, consistente en 
Ja palabra:

RIVOTRIL
p a r a  distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso medi
cinal, higiénico y científico; prepa
raciones farmacéuticas y drogas; 
emplastos, vendajes para heridas; 
preparaciones para conservar ali
mentos, preparaciones para exter 
minar animales y plantas; desin
fectantes, preparaciones cosméti
cas, aceites etéreos, jabones, y 
preparador es dietéticas,- y )b cu*J 
se aplica a loa envases, cajas y em
paques que contienen los produc
tos» grabándola, imprimiéndola, por 
medio ds etiquetas que se lea 
adhieren y en cualquiera otra fo r
ma apropiada en el 'comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los d e m á s  
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigtlpa, D. C-, 6 de abril de 
2962.—Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—1Teguci- 
galps, D. O., 6 de abrii de 1961.

A r g e n t in a  M. d k  Ch Av k z

I I  y 21 A. y 2 M. 61.

La. Infrascrita, Jefe de Ja Sección 
de Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco- 
comía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 6 ds abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marea.— 
S e fio r Ministro de Boonomia y 
Hacienda.— En representación de 
Hoffmaon-La Boche Inc., corpora
ción del Estado de Ntw Jersey, do
miciliada ec ía ciudad de Nutley, en 
dicho Estado, Estados Unido* de 
América, vengo a pedirla si registro

Se convoca a los Accionistas de la Empresa Aerovías 
Nacionales de Hoftduras. S. A. (ANHSA) a la Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá lugar en su a propias ofici

osas deJ Aeropuerto de Toncontin, el día viernes 28 de 
abril, a las tres de la tarde, con el objeto de tratar los 
asuntos consignados en el Articulo 168 del Código de Co
mercio. En caso de que no haya quórum, la Asamblea se 
reunirá ei día 29 de abril, a la misma hora y en el mismo 
local, con ios Accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D.C., 10 de abril de 1961. 
C on se jo  d e  A dm in istrac ión

Del 10 al 27 A., 61.

los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos,grabándola, 
imprimiéndola, por medio de etique
tas que te les adhieren y en cual
quiera otra lom a .apropiad* en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone eo lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1961 —Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del publico, 
para toe electos de ley.—1Tegucigal
pa, D.C., 6 ds abril de 1961.

Abosntjka M. ds ChAv k ,
11 y 21 A. y 2 M. 61.

Nota de ía Administración
Los origínales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
árenle y, si posible fue
re, a máquina.

da antes en otro país, ds la marca de 
fábrica, consistente sn la palabra:

LIBRAX
para distinguir: medicamentos, pro
ducto* químicos para aso medici
na), higiénico y científico; prepa
raciones farmacéuticas y drogas; 
emplastos, vendajes para heridas; 
preparaciones para conservar ali
mentos, preparaciones para exter
minar animales y plantas; desinfec
tantes, preparaciones cosméticas, 
aceites etéreos, ja bocea, y prepara-, 
clones dietéticas; y la cual le aplica 
a loa envases, cajas y empaques que 
contienen ios productos, grabándo
la, imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se Tazone en lo conducen' 
te, los demás documentos de ley y 
si clisé.—Tegucigalpa, D. G-, 6 de 
abril de 1661— Dan Je) Casco L. ” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para loa efectos de ley.—-Te- 
guclgalpt, D. C., fi de abrí/ de 1861.

ARGKNTCN A M. DK UHAvkZ 

n  J 21 A. r  2 M. 61.

Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Hoffmann-La Roche Inc., corpora 
ción del Estado de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de Ñu
tí ey, en dicho Estado, Estados Uai- 
dos de América, vengo & pedirle el 
registro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

LAROXYL
par a  distinguí*:: medicamentos- 
productos químicos para uso medi
cinal, higiénico y eleatíüco; prepa
raciones farmacéuticas y drogas; 
emplastos, vendajes para heridas; 
preparaciones para conservar ali
mentos, preparaciones para exter
minar animales y plantas; desinfec
tantes, preparaciones cosméticas, 
aceites etéreos, jabones y preparacio
nes dietéticas; y la cual se aplica a

La infrascrita, Jefe de \a Sección 
ds Patentes y Marcas ds Fábrica, 
dependiente de la Secretaria d* 
Boonomia y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 6 de abril del afio eo 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Begltftro de Maros.—Señor 
Ministro &e Economía y Hacienda. 
—ICn representación de Hoffmann- 
La Boche loe., corporación del Ea- 
tado de New Jersey, domiciliada en 
la dudad de Nutley, en dicho Es
tado, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inioial, 
por ao haber sido registrada antes 
en otro país, de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: i

NOBRIUM
para distiguir: medicamentos, pro
ductos químicos para uso medid- 
nal, higiénico y científico; prepara
ciones farmacéuticas y drogas; em
plastos, vendajes p a r a  heridas; 
preparaciones para conservar ali
mentes, preparaciones para exter
minar animales y plantas; desinfec
tantes, preparaciones cosmética», 
aceites etéreos, jabones y prepara
ciones dietéticas; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos,grabándola, 
imprimiéndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comeroio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé. — TeguoígaJpa, IX C«, 6 de 
abril de 1961.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1961.

A *g *h trsk M. i »  Cbávsb
11 y 21 A. y 2 M., 61.

Denuncie á t T ***

El infrascrito, A írn tat*^ 
Rentas del departamwfta ?u 
yagua, al público hae* 
en esta fecha se Isa rns^_L 
este Despacho, si stfior j Bli»<w 
Zaralfc Sanmittio. maya 
soltero, agricultor j  
dareHo y vectoo del Voafc|f̂ 7 
Minas de Oro, ds *ti4 fcpg^* 
to denunciada# ofi lote 
oacional, tibieSflo á cfseaskf̂ Sí 
metros poco mis ó meaos. 
de Oro, el eaai iteva por 
“ Joya de Malas”,esa«saoi*. 
Alón superficial de 225 btstáfMafc
o meoos, acotado ee pana «oso», 
¿as de alambra yvteAn,«aia^ 
de xaeate jaraguá, existí «a *  «  
beneficio de café, ora ekas» etn 
de madera y bahateqor, 
de eate terreno** loi tiguto* 
al Norte, propWdades “CUam*. 
tes v p iin i««**" **l*s y Pimienta»,
Antonio Henrfqas* y H 
terrenoNacioD»];a1& tfaJ ^  
ce la suceatAn a*
de

la sucesión de floliaíZZ"

dofía Cornelia ChSfsr ’<fe 
terreno naciocal. Lo one J Z I 
an oonooimieotó p *raU »«JS  
ley.—Comayagoi, 28 <te mttu* 
da 1961. *

J, BkNIOSO ÜJfiÑi Vrr.r̂ h 
Admor. de BsBtia

11 y 21 A. y 2 M. 61.

Herenc**

El infxaicrlto, SecreUrio tkiT» 
gado 2? de Letras del dspartMa 
to de Choluteca, al pAbHeslMi 
saber: que por senteoeladsi irisa 
de octubre de 1960, el Doctor A l
berto Abadie. faé declarado to*. 
dero de los bienes qne a sn Mm- 
cióu dejó su beimine ftgWac, &  
Víctor Hugo Abadie, con carta** 
de ab i n test ato. OototittáiMloNfck 
posesión efectivtfledl'jhabvmfc, 
sin perjuicio ds otros toertJwwü 
igual o mejor dsfecbo,—ChoMw, 
1 de abril de 1961.

US QbHIWI,
SéG&taris

U A. 61.

La la fm eriu , Jete de la Sección 
de Patentee y Marcas de Fábrica, 
dependiente de i* Secretaría de 
Kcooomfa y Hacienda, hace saber: 
<\u« coa («cba d « abril d«\ a&o

I

en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro de Marca—____ . .

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

M tLK T B S  SQKXI HOV. K ÍT A U C A
Coupn Vntt Coupn Vente Compra Veet»

Dólar ..... ........  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal . 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

IMJ&rfcs Lempiras

Libra Esterlina ......... ............... ....... ..2-80 5.60
Franco Belga ........................... .........0.02 0.04
Franco Francés ........ ................. ...... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ... - ..................- ............0.2S10 0.4620
Marco Alemán *................................ ..0.2500 0.5000
Florín........................................... ......0.2835 0.5270
Corona Sueca, .............................. ...... 0.1935 0.3870
Peseta ........................................... .....0.Ú168 0.0336
Peso Argentino ...................................0.0122 0.0244
Peso Mexicano ...................................0.08 0.1600
Lira ............................ .............. ..... ..0.001615 0 003230

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

del IJepartamento de Cambloa

A  LOS
Sé ncomíeafa a k»

ríos y a sus
para la proOta Trifiálfcioáe é» 

solicitudes de Hbí* 
presentan a eete MintoM* **• 

sitar el dsaeto cwi«P—  ̂

determinar ooo teda

servicios y 

Mtén abUyodis *  P*®® ^ 

sorUonfte a su cooctáM.

U  O 
P&bOoas

HBUIOIWWÍ

m *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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